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No suele recibir correos electrónicos de andresdavidzp@hotmail.com. Por qué esto es importante

Buen día
Señor
Juez 7 del Circuito de Bogotá.

Con el debido respeto me permito allegar documental para su correspondiente trámite.

Cordialmente

Andres zipa
Apoderado parte actora

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


 

Señor  

Juez 7 Civil del Circuito de Bogotá D. C.  

Honorable. Ricardo Acosta Buitrago 

E. S.  D. 

 

PROCESO  Rendición Provocada de Cuentas  

EXPEDIENTE  2019-00665-00 

DEMANDANTE  Ezequiel Ospina Rivera  

DEMANDADAS  Elizabeth Ospina Rivera  

Edilsa Victoria Ospina Rivera  

ASUNTO. Recurso de reposición en subsidio de apelación al auto 

que aprueba liquidación de costas. 
 

ANDRES DAVID ZIPA PRECIADO en calidad de apoderado de la parte actora, me 

permito interponer recurso de reposición en subsidio de apelación al auto que 

aprueba liquidación de costas, por las siguientes razones; 

1. La etapa procesal del 19 de agosto de 2021, fijo agencias en derecho por 

valor de $2’250.000 DOS MILLONES DOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS y estas 

no han sido pagas por la parte pasiva, ni tampoco se incluyeron en la 

liquidación de costas. 

2. Así mismo se ordeno reconocer costas por el 90% de las costas causadas, en 

donde se debe incluir el valor de las póliza judicial por valor de $732.412 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DOCE, mas $20.000 VEINTE 

MIL PESOS por el valor del registro de la medida cautelar, más $ 16.000 

DIECISEIS MIL PESOS por valor del certificado catastral para un total de 

$768.412 SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS 

por el (90%) da el resultado de $691.571. SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS. 

Dichos valores no aparecen en la liquidación de costas aprobada por el Despacho 

por lo cual se hace necesario verificar y corregir dicha liquidación. 

Con el debido respeto. 

ANDRES DAVID ZIPA PRECIADO.  

C.C. 1.019.088.679  

T.P. 344.625 del C. S. de la J. 






